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g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Dirección General Calidad Educativa y Formación Profesional

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE LOS PREMIOS

EXTRAoRDINARIoS DE BACHILLERATO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REG¡ÓN DE MURCIA CORRESPONDIENTES AL CURSO 2014.2015.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.5 de la Orden de 13 de mayo de

2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, por la que se aprueban las

bases reguladoras y se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en la

Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia correspondientes al curso 2014-2015

(BORM de 19 de mayo), una vez transcurrido el plazo desde la publicación de la propuesta

provisional de adjudicación, se hace pública la propuesta de resolución definitiva de

adjudicación de los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso

2014-2015.

Esta propuesta de adjudicación definitiva se elevará a la Consejera de Educación y

Universidades para su aprobación y posterior publicación en el Boletín Oficial de la RegiÓn

de Murcia, mediante la correspondiente Orden.

Murcia, 30 de julio de 2015
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ORDEN
APELLIDOS NOMBRE CUANTÍA PUNTUACIÓN GLOBAL

1 NAVARRO SANCHEZ MIGUEL 700 € 28,55

2 ROMAN GOMEZ JULIA 700 € 28,05

3 PUJANTE MARTINEZ ANTONIO 700 € 27,15

4 RODRíGUEZ MONTOYA JOSÉ MTGUEL 700 € 25,80

5 RODRiGUEZ GARCiA DAVID 700 € 25,50

6 HERNANDEZ BELLA OLIVIA 700 € 25,35

7 BELMONTE HERNANDEZ CARLOS 700 € 25,30

I ORTUÑO CARRION MAR¡NA 700 € 25,05

I NAVARRO NICOLAS JOSÉ MANUEL 700 € 24,90

10 FERNANDEZ SANCHEZ INES 700 € 24,80

11 HUERTA BERNAL ADRIAN 700 € 24,75

12 LEÓN ILAÑO MARCOS ALEXANDER 700 € 24,55

13 MEZIAT RAMIREZ FRANCIS ADRIAN 700 € 24,50
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